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COI{TRATO TI{DIVIDUAL DE TRABAJO

JRH-OO3-2020 FONDOS UNICEF

Los Suscritos, LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada y Notaria

soltera y de este domicilio, con tarjeta de identidad N'. 1503 - 1967-00990, actuando en stt

condición de DIRECTORA EJECUTIYA DE LA DIRECCIÓX »N NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF), nombrada mediante Acuerdq Ejecutivo No.

080-2014 de fecha ll de junio del 2014, y quien adelante en este acto se llamará EL

PATRONO, y ANA CONCEPCION PINTO LOPEZ, mayor de edad, Perito Mercantil y

Contador Público, hondureña,soltera y con donricilio Colonia Rubi # 1, una cuadra despues

de la pulperia San Marcos, con Tarjeta de Identidad 0405- 1990-00288, actuando en su

condición personal y quien se designa en los sucesivo como EL(LA) TRABAJADOR(A),

hemos convenido en celebrar el presente "Contrato de Individual Trabajo" que estará

regido por las clausulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: ..EL PATRONO"

declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contratar los

servicios de EL(LA) TRABAJADOR (A), quien se compromete a realizar de manera

personal y con los estándares nrínü¡os que el puesto requiere conforme a las reglas de EL

PATRONO y, en su defecto, a la naturaleza del mismo, las siguiento¡ funciones y

actividades: l. Recepción y acompañar de los niños, niñas y familias migrantes durante el

traslado ten'estre entre el Aeropuerto Villeda Morales hacia el CANFM/BELEN de las

conducciones aéreas de retomos, para informarles sob¡e sus derechos humanos, el

funciotamiento del centro, el procedimiento de atención, mecanismos de protección especial

y distribuir material informativo. 2. De acuerdo a las necesidades identificadas, brindar

asistencia inmediata a niños, niñas, y adolescentes (NNA) y familias migra¡tes durante el

traslado del aeropuerto Villeda Morales al CANFM/BELEN de acuerdo a los estándares

julidicos aplicables bajo la coordinación permanente de la oficina regional de Norte de la

DINAF y la coordinación técnica del Centro BELÉN. 3. Contribuir a disminuir los niveles

de ansiedad de los núcleos familiares, uiñas y niños, durante el traslado o la estadía en el

punto fronterizo. 4. Contribuir a proponer cambios que vayan dirigidos a mejorar las

condiciones del traslado incluyendo medidas de seguridad. 5. Mantgner constante

comunicación con Ia Oficina Regional de Norte de la DINAF y la Coordinación Técnica del

Centro BELÉN durante el traslado para reportar inegularidades, puntos de confrol y seguir

los Iineamientos indicados. 6. Recibir las capacitaciones que [a DINAF indique deben

realizar con el propósito de fortalecer las capacidades técnicas y personales para lograr un

mejor abordaje a la población que se esté atendiendo. 7. Acompañamiento a los niños, niñas

y sus t'amilias de casos determinados por la coordinación Técnica del centro Belén para

contribuir al proceso de reintegración eu su farnilia y comunidad, realizando informes

:
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descriptivos del entomo familiar y cornunitaria que pennita iniciar acciones de seg¡.rimiento.

8. Realizar todas aquellas funciones que dentro del marco de conrpetencia de [a onicina

Regional de Norte de la DINAF de la Coordinación Técnica clel Centro Belén estime

necesar ias pueda apoyar.

GLAUSULA SEGUNDAT VALIDEZ y VIGENCIA DEL coNTRATo. Este contrato

tendrá validez una vez suscrito por las partes contratantes y debe ser aprobado mediante el

Acuerdo correspondiente estará sujeto a la nonnativa del derecho del trabajo y tendrá

vigencia a partir del quince (15) de enero de 2020 hasta quince (i5) de marzo de 2020, fecha

de vencimiento de contrato y solo podrá ser renovado por consentirlo asi las partes.

CLAUSUTA TERCERA: JORNADA DE TRABAJO Y HoRAs
SUPLEMENTARIAS: La jomada de trabajo general de EL(LA) TRABAJADOR(A) es a

partir de las ocho de la mañana en punto (08h00) a 1as cuatro de la tarde en punto (16h00)

pero podrán ser ajustadas expresamente a las necesidades del servicio por el Jefe Inmediato

en atención al Artículo 84 del código de la Niñez y la Adolescencia, debiendo e[ Jefe

Inmediato comunicar tal circunstancia a la Jefatuta de Recursos Flumanos para los controles

conespondientes y en ese caso, lajornada de trabajo podrá principiar en cualquier tiernpo del

día o de la noche. Lajornada puede ser diurna, nocturna o mixta.

Jomada diuma es la cumplida entre las cinco horas (5:00 a. m.) y las diecinueve (i:00 p. m.)

Jomada nocturna es la cumplida entre las diecinueve hor.as (7:00 p.m.) y las cinco (5:00 a.rn.),

cuando la jomada de trabajo comprenda parte del período "dia,' y parte del período ',noche,,

se considerará noctuma en su totalidad, cuando se labore t¡es (3) o más horas en el período

"noche" y se considerará mixta, cuando las horas de trabajo en la ,,noche" no llegueu a tres
(3).

No se considerarán horas suplementarias o extras aquellas que EL(LA) TRABAJADoR(A)
ocupe e,, subsanar los errores imputables sólo a é1, cometidos durante la jornada ordi¡aria,
aquellas que EL(LA) TRABAJADOR(A) ocupe a causa de erores err la ruta, o en casos de

accidentes de que fuere culpable.

EL PATRONO,o responde de excesos ¡esultantes por caso fortuito o fuerza mayor; pero

serán co,sideradas extraordinarias si, couro consecuencia del enol, EL(LA)
TRABAJADOR(A) fuere objeto de una sanción disciplinaria.

[En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) sea de aquellos que desempeñen cargos de
dirección, de óonfianza o de manejo o crrófer asignado, esta¡án excluidos de la regulacióu
sobre jomada rráxima legal; tales personas no estarán obligadas a permanecer más de doce

(12) horas diarias en su habajo, y tendrán de¡echo dentro de lajomada a un descanso minir¡o
de hora y media (l-l/2) que puede ser fi'accionado en períodos no menores de treinta (30)
lninutosl I

EL(LA) TRABAJADOR(A), gozaráde una hora para su almuerzo, que deberá tomar c.tl.e
Ias 11h30 a12h30,12h00 a r3h00, de 12h30 a 13h30, segú, disponga er Jefe Inmediato.
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Se podráu autorizar jomadas ordinarias de hasta l2 horas, diumas o nocturnas, dejando un

periodo de descanso en las diumas de yeinticuatl'o (24) horas y en las nocturnas de cuarenta

y ocho (48), sin que excedan de cuarenta y cuatro (44) Ias horas laborables en la semana.

La autorización de estas jomadas solamente procederá en casos especiales: de necesidad,

calificados por la autoridad competente, previa consulta con la Jefatura de Recursos

Humanos respectiva y notificación de la misma al secretario de Estado, al Director General

o al Tifular del órgano desconcentrado dentro del cual operaran estas jomadas.

TIEMPO SUBSTITUTIVO: En el caso que EL(LA) TRABAJADOR(A) deba prestar

servicios en sus días habituales de descanso, éste gozará de un descanso substitutivo en la

misma semana, confomre a[ A¡tículo 283 del código del rrabajo. son días habituales de

descanso: [se deben escoger Dos días de descanso conforme a la jornada de trabajo de

EL(LA) TRABAJADOR(A)].

La jomada de r'abajo comenzará desde el momento en que EL(LA) TRABAJADOR(A) se

ponga a las órdenes de la DINAF en los lugares en que se va ejecutar el trabajo y tenninará

cuando el EL(LA) TRABAJADOR(A) deja de estar a la orden del mismo, de acuerdo con

las funciones, servicios, naturaleza, horarios, condiciones de trabajo establecidas y rnejores

prácticas que correspondan al puesto respectivo.

Se entenderá, en principio, que EL(LA) TRABAJADOR(A) se ha puesto a las órdenes de

la DINAF ha hecho constar su ingreso a las funciones en el mecanismo que de manera

opoüuna implemente [a DINAF o al haber firmado su entrada en el libro respectivo al efecto,

en los lugares que en este caso proceda.

igualnrente, se entiende que el EL(LA) TRABAJADoR(A) está a disposición de la DINAF
durante las giras de trabajo debidamente aprobadas, exceptuándose de ello los períodos que

corresponden a su ocio y descanso.

EL PERMlso es la autorización previa otorgada por el funcionario correspondiente

EL(LA) TRABAJADOR(A), anre Ia ausencia de éste der cenho de trabajo por motivos
oñciales o por Ia breve ausencia ocasional del mismo por motivos p.rsonales, dentro de una
jornada de rrabajo.

Los permisos para ausentarse o no presentarse a sus labores diarias, serán, en principio,
autorizados por el Jefe Inmediato o, en ausencia de éste, por la siguiente autoridad superior
en el orden jerárquico, o en su defecto, por Ia Jefatura de Recursos Humanos. En casos de
trabajos que se realicen fuera del centro de trabajo ra institución, los permi¡os podrán ser

autorizados por el coordinador de la misión cuando éste tuviere un cargo de mayorjerarquía
que el superior inmediato del permisionario. ,

Pase de salida. cuando por razones oficiares o personares EL(LA) TRABAJAD0R(A)
tenga que abandonar er centro de trabajo en er que preste sus servicios, deberá presentar su
respectivo pase de salida en el formato que la Jefatura de Recu¡sos Humanos haya aprobado.

:
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En el caso de una salida oficial, estos no reportarán límite de tiempo; en el caso de ser un

asunto personáI, el permiso podrá ser hasta por el término de dos horas continuas, quedando

a criterio del Jefe Inmediato la ampliación de dicho témrino en situaciones específicas y

extraordinarias, bajo responsabilidad de este últirno.

Excusa por Llegada Tardía o por Inasistencia al Trabajo: Se considera plocedente la

comunicación del EL(LA) TRABAJADOR(A) a su Jefe Inmediato la entrada tardía al

trabaj o o la inasistencia al mismo, después de la hora reglamentaria.

Excusa por Inasistencia. En caso de inasistencia la excusa se presentará por escrito, dentro

los 10 días hábiles siguientes; si transcurido ese plazo EL(LA) TRABAJADOR(A) no la

presentare, la inasistencia se considerará como ir¡ustificada y será deducible de su salario y

válida para efectos de la terminación de este contrato.

En caso de no efectuarse EL(LA) TRABAJADOR(A) el acto de ingreso a la jomada laboral

(colocación de la huella en el reloj biométrico, firma de libro, por ejenplo) por razones de

olvido u otras circuÍrstancias atribuibles a EL(LA) TRABAJADOR(A), éste deberá

comunicar tal circunstancia por escrito al respectivo Jefe Inmediato dentro del término de 24

hotas hábiles, debiendo el superior en referencia infonnar igualmente a Ia Jefatula de

Recursos Humanos su decisión al respecto

Los permisos, pases de salida y excusas se ariadirán al respectivo expediente que de cada

servidor'(a) público(a) de la DINAF lleva la Jefatuta de Recursos Humanos.

CLAUSULA CUARTA: SALARIO Y FORIVIA DE PAGO. EL(LA) TRABAJADOR

(A) devengará por sus servicios profesionales: l) Una remuneracióu mensual de 12,000.00,

Doce Mil Lempiras 00/100 , los quc serán pagados a través delPlan Anual de Trabajo (pAT)

DINAF-UNICEF -201 9, Estructula Progtamática, Atención niñez rrigrante retorrada en

todas las conducciones aéreas y terrestres desde las Fronteras Agua caliente, Florido y

Corinto hasta San Pedro Sula y ateución especializada en el Centro Belén; de la rernL¡neració¡

mensual de EL(LA) TRABAJADOR (A) se le harán, en su caso, las deducciones

conespondientes para el pago del lmpuesto sobrc la Renta, otras rstenciones legales o que

por rnandato judicial se efectuen y aquellas que EL(LA) TRABAJADOR (A) autorice. 2)

En concepto de decimotercer mes de salario y decimocuarto mes de salario se pagará a

EL(LA) TRABAJADOR (A), en fonna proporcional, el monto que corresponda conforrne

al tiempo laboiado a través Plan Anual de Trabajo (pAT) DINAF-UNICEF -2019, Esrructura

Programática, Atención niñez migrante retornada en todas las conducciones aéreas y

terrestres desde las Fronteras Agua caliente, Florido y corinto hasta san pedro sula y

atención especializada en el Centro Belén.

),lTA: PERÍODO DE PRUEBA. El período de prueba de este contraro

es de sesenta (60) días natu¡ales. Durante el periodo de prueba cualquiera de las partes puede
i

ponerle términó al contrato, por su propia voluntad, conjusta causa o sin ella, sin incurrir en

responsabilidad alguna.
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a)

b)

c)

d)

CLÁUSULA SEXTA: LICENCIAS. EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a

licencia remunerada:

Por duelo, EL(LA) TRABAJADOR(A) tendrá derecho a cinco (5) días laborables si el

(la) fallecido(a) fuere el padre o la rnadre, hijos(as), hermanos(as) o el cónyuge. En estos

casos la licencia la concederá el (la) superior(a) inmediato(a) debiendo comunicar éste

de inmediato a Ia Jefatura de Recursos Humanos. Si el (la) fallecido(a) habitaba fuera del

dornicilio de EL(LA) TRABAJADOR(A), la duración de la licencia podrá ser ampliada

hasta nueve (9) dÍas laborables. La Jel'atura de Recursos Humanos juntorcon el superior

i,rnediato, deberán calificar y aprobar el tiempo razonable de [a duración de la licencia.

En caso del fallecimiento de un(a) pariente de EL(LA) TRABAJADOR(A)

comprendido dentro del cuafo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, que no

sean los enunciados en el inciso b) de este Artículo, el Jefe Inmediato podrá concederle

hasta tres 13) día hábil.

se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso a) anterior como en este inciso, que

EL(LA) TRABAJADOR(A) dotiente ha renunciado a este derecho si no presenta su

solicitud dentro de los tres dias siguientes a la defunción que debió causar Ia solicitud
colrespondiente. 

:

Por matrimonio, se concederá a EL(LA) TRABAJADOR(A) tres (3) días hábiles

cuando se trate de primeras nupcias y un (1) días hábiles en caso de segundas o ulteriores

nupcias.

e) Por el nacimiento de un(a) hijo(a) (nacimiento natural o cesarea), ar padre se re podrá

concede. hasta cuatro (4) días hábiles para atender la madre de la criatura.

f) E, caso de calamidad doméstica, para asistir a sus padres, maáres, hijos(as),
hermanos(as) o cónyuge, en caso de enfermedad grave de éstos(as) siempre que se

presente al Jefe Inmediato una declaración médica en que conste Io imprescindible de ta
asistencia prcsencial del EL(LA) TRABAJADOR(A).

EL(LA) TRABAJADOR(A) rendrá derecho a licencia no remunerada:

a) Graves asuntos de familia no contemplados en los casos de las licenciap remuneradas,

antes referidas.

b) Por participación en programas de adiestramiento no planificados o programados con o
por la DINAF o sobre materias q,e no tenga, reración arguna con ras funciones propias

del cargo o de la institución.

c) otras circunstancias autorizadas por el Jef'e Inrnediato, en las que prevalezca el inte¡és
personal de EL(LA) TRABAJADoR(A), siempre que no se ponga en precariedad el
servicio que se brinda por la DINAF.

No se concederá más de una licencia remunerada para cada caso durante el período del
presente contrato, ni las mismas serán acumulativas ni prorrogables. Dichas licencias serán
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otorgadas por el tiempo que fuere estrictamente necesario y siempre que corlste acreditado

su motivo, requiriendo infonne favorable de la Jefatura de Recursos Humanos cuando

excedan de tres días naturales.

Los términos de las licencias a que esta cláusula refiere se contarán en días naturales y en

ningún caso excederán de quince días natulales.

CLÁUSULA SÉ,PTIMA: VACACIONES: podrá gozar de un c{ía por mes laborado de

acuerdo a la planificación que para tal efecto haga el Jefe Inmediato.

CLAUSULA OCTAVA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: EL PATRONO

proporcionará cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de \¿iaje, dentro y fuera

del pais según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y

Empleados Públicos del Poder: Ejecutivo" en el grado y categoría que conesponda.

CLAUSULA NOVENA: DEPENDIENTES ECONOMICOS. Deperrde económicamente

del EL(LA) TRABAJADOR(A) las siguientes personas: Berta Alicia Lopez(Madre), Maria

Lizeth Flores, Alejandro Rivera(Sobrinos).

CLAUSULA DÉCIMA: EL PATRONO pondrá a disposición rte EL(LA)

TRABAJADOR(A) las hemamientas ltecesarias para el desempeño de las funciones de éste

contempladas en la Cláusula Primera de este Contt ato, y brindatá el apoyo logístico necesario

para el cumplimiento del mismo. La estimación del valor de esas heramientas se hará a

través de [a Unidad de Bienes Nacionales de la DINAF y será anexada al Expediente

Personal de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocirniento de éste.
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CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIóN DE CONTRATO: El presente

Contrato se da,por terminado por las siguientes causas:

a) De manera general:

1. hhabilitación profesional por desafiliación gremial

las fuirciones y actividades objeto de este Contrato;

2. [En el caso de los motoristas que éstos no tengan su licencia vigente, que se haya

suspendido o cancelada];

3. El mutuo consentimiento de las partes;

4. Muerte de EL(LA) TRABAJADOR(A) o incapacidad fisica o mental del mismo,

que haga imposible el cumplimiento del contrato;

5. Enfermedad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto po¡ el Artículo 104

1

del Código del Trabajo;
:

Pérdida de la libertad de EL(LA) TRABAJADOR(A) en el caso previsto en el

Artículo 106 del Código del Tlabajo;

Caso fortuito o fuerza rrrayor;

que imposibilite el ejercicio de

6.
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8. Perder la corrfianza de EL PATRONO EL(LA) TRABAJADOR(A) que desempeñe

un cargo de dirección, fiscalización o vigilancia; tales como nrayordornos, capataces,

debiendo justificarse a juicio de la Inspectoria General del Trabajo, o sus

representantes, los motivos de tal desconfianza; más si había sido promovido de un

puesto de escalafón en las empresas en que éste existe, volverá a é1, salvo que haya

motivo justificado para su despido. Lo mismo se observar{ cuando EL(LA)
TRABAJADOR(A) que desempeñe un puesto de confianza, solicite volver a su

9. La suspensión de actividades por más de ciento veinte (120) días en lls casos l), 3),

a), S), y 6), del artículo 100;

10, Ciene de la DINAF;

11. Ejercicio de las facultades que conceden a Las partes los Articulos l 12 y l 14 del

Código del Trabajo; y,

12. Resolución del contrato decretada por autoridad competente. En los éasos previsros

en los ocho (8) primeros incisos de este inciso a), la terminación del contrato no

acarreará responsabilidades para ninguna de las partes.

b) Sin ninguna responsabilidad para EL PATRONO:

1. Ei engaño de EL(LA) TRABAJADOR(A) mediante la presentación de

recomendaciones o certificados falsos sobre su aptitud. Esta causa flejará de tener

efecto después de treinta (30) días de prestar sus servicios EL(LA)
TRABAJADOR(A);

2. Todo acto de violencia, injuria, malos katamientos o grave indisciplina, en que

incuna EL(LA) TRABAJADOR(A) durante sus labores, cont¡a el patrono, ros

miembros de su familia, el personal directivo o los compañeros de trabajo;

3. Todo acto grave de violencia, injurias o malos tratamientos, fuera del servicio, en

contra del patrono, de los ,riembros de su familia o de sus representantes y socios, o

personal directivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido provocación

inmediata y suficiente de la otra parte o que como consecuencia de ellos se hiciere

irnposible la convivencia o armonía para la realización del trabajo;

Todo daño material causado dolosar¡ente a los ediñcios, obras, maquinaria o materias

primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas;

Todo acto inmoral o delictuoso que EL(LA) TRABAJADOR(A) cometa en el taller,
establecimiento o lugar de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante

autoridad competente;

Revelar los secretos técnicos o comerciares o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuicio de la empresa;

il

4.
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Haber sido condenado EL(LA) TRABAJADOR(A) a sufrir pena por crimen o

sirnple delito, en sentencia ejecutoriada;

Cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) deje de asistir al trabajo sin permiso del

patrono o sin causa justificada durante dos (2) días completos y consecutivos o

durante tres (3) días hábiles en el término de un (1) mes;

La negativa rnanifiesta y reiterada de EL(LA) TRABAJADOR(A) a adoptar las

medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o

enfermedades; o el no acatar EL(LA) TRABAJADOR(A), en igual foma y en

perjuicio de EL PATRONO, las nonnas que éste o su representante, en la dirección

de los trabajos le indiquen con claridad, para obtener la mayor eficiencia y

rendimiento en las labores que se están ejecutando; para efectos de este numeral, el

representante de EL PATRONO es el Jefe lnmediato y/o la Jefatura de Recursos

Humanos;

10. La inhabilidad o la ineficiencia nianifiesta de EL(LA) TRABAJADOR(A) que haga

irnposible el cumplimiento del contrato;

I 1. El descubrimiento de que EL(LA) TRABAJADOR(A) padece enfen¡edad

infecciosa o mental incurable o la adquisición de enfermedad transmisible, de

denuncia o aislamiento no obligatorio, cuando EL(LA) TRABAJADOR(A) se

niegue al tratamiento y constituya peligl o para terceros; y,

12. cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben al trabajador, de acuerdo con los Artículos 97 y 9g del código del rrabajo

cualquier falta grave calificada como tal en pacto o convenciones colectivas, fallos

arbítrales, contratos individuales o reglamentos, siempre que el hecho esté

debidamente comprobado y que en la aplicación de la sanción se observe el respectivo
procedimiento reglamentario o convencional.

c) Sin preaviso y sin responsabilidad por parte de EL(LA) TRABAJADOR(A):

1. Engaño de EL PATRONO al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que

deba realizar sus labores EL(LA) TRABAJADOR(A). Esta causa no podrá alegarse

contra el patrono, después de treinta (30) días de prestar sus servicios BL(LA)
TRABAJADOR(A);

Todo acto de violencia, malos tratamientos, o amenazas graves inferidas por el

patrono contra EL(LA) TRABAJADOR(A) o los mieurbros de su fanrilia, dentro o

fuera del servicio, o inferidas dentro del sericio por los parientes, representantes o

dependientes de EL PATRONO, con el consentimiento o la tolerancia de éste;

Cualquier acto de EL PATRONO o de su representante que induzca a EL(LA)
TRABAJADOR(A) a cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones politicas

o religicisas;

8.
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4, Actos graves de EL PATRONO o de su representante que ponga en peligro ta vida
o salud de EL(LA) TRABAJADOR(A) o de sus familiares;

5. Por perjuicio que el patrono, sus I'arniliares o representantes, causen por dolo o
negligencia inexcusable en las herramientas o útiles de EL(LA) TRABAJADOR(A),
o que siendo de tercera persona estéD bajo su responsabilidad;

6. No pagarle EL PATRONO el salario completo que le corresponda, en la fecha y
lugar conveuiclos o acostumbrados, salvo las deducciones autotizadas por la ley;

7. Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuaudo hubiere
ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se

exceptúa el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones
diferentes a las desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que en el nuevo
se compruebe su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al
puesto anterior sin que esto sea motivo de indemnización. EL(LA)
TRABAJADOR(A) no podrá alegar esta causa después de transcurridos treinta (30)
días de haberse realizado el traslado o reducción del salario;

8, Adolecer EL PATRONO, un miembro de su familia, su representante u otro
trabajador de una enfen¡edad contagiosa, siempre que EL(LA) TRABAJADOR(A)
deba permanecel' en contacto inmediato con la persona de que se trate;

9. Incurnplimiento, de parte del patrono, de las obligaciones convencionales o legales;

10. Cualquiera violación grave de Ias obligaciones o prohibiciones especiales que

incumben a EL PATRONO, de acuerdo con los Artículos 95 y 96, siempre que el
hecho esté debidamente cornprobado; y,

11. Incumplimiento del patrono, de las r¡edidas de seguridad e higiene en el tr.abajo,
prescritas en las leyes y reglamentos respectivos.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SOI,UCIÓN DE CONTROVERSIAS: PATA diTiTTTiT

las controversias que surjan de la vigencia o ejecución de este contrato, Las partes

procederán en el siguiente orden:

a) Se resolverán ante la Jefatura de Recursos Humanos de Ia DINAF por mutuo acuerdo;

b) En caso que la situación precedente no sea satisfactoria para Las partes, se acudirá ante
Ia Inspectoría General del Trabajo;

c) Si no puede conciliarse conforme al inciso b) precedente, queda expedita la vía judicial
a las partes con arreglo a los plazos establecidos en el Código del Trabajo.

CLAUSULA DÉCINIA TERCERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS
partes aceptan los téminos del plesente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento
del rnismo. En f'e de lo cual finnan el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa,

entral, qqince (15) días del mes de enero de 2020.
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